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Auto de sustanciación número 1349 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda para tramitar 

proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovida por la 

menor de edad E.L.L. representada legalmente por su 

progenitora VALENTINA LOAIZA LONDOÑO, quienes actúan a 

través de apoderada adscrita a la Defensoría pública, en contra 

de JULIÁN ANDRÉS FLÓREZ GALLEGO. 

 

Luego de estudiada la demanda aprecia el Juzgado lo siguiente: 

 

- Debe adecuar el poder, identificando con precisión y claridad 

respecto de quién se solicita la investigación de paternidad, de 

conformidad con lo señalado por los artículos 74, inciso primero, 

parte final  y 84 del Código general del proceso,  

 
El artículo 90 de la norma citada, determina: 
 
“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1Cuando no 
se reúna los requisitos formales. En estos casos el juez señalará 
con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 
decidirá si la admite o la rechaza”. 
 
Por lo tanto, el JUZGADO SÈPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 



CALDAS 
 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: INADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD instaurada por la menor de edad E.L.L. 

representada legalmente por su progenitora VALENTINA LOAIZA 

LONDOÑO, quienes actúan a través de apoderada adscrita a la 

Defensoría pública, en contra de JULIÁN ANDRÉS FLÓREZ 

GALLEGO. 

 
Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane el defecto de que adolece la demanda, 

so pena de rechazo. 

 

Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la 

profesional del derecho, hasta tanto complemente el poder. 

 

             

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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